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ANEXO DOCUMENTAL 
 
Artículo 205.- Ordenanza – 06: Industria - Almacén. 

 
(OE) Ámbito de aplicación 

 

Pertenecen a esta zona los ámbitos expresamente identificadas con el número 6 en 
los Planos de Ordenación. 

 
(OE) Configuración de la edificación 

 

1. La zona corresponde al  sistema  de   edificación   aislada   (EA),   normalmente 
con edificación totalmente separada de todos los linderos de la  parcela,  con 
tipología edificatoria de edificación aislada exenta (EAE). El uso  global mayoritario es 
el de industria- almacén. 

 
2. La tipología de edificación aislada adosada se considera compatible para el caso 

de mini-polígonos descritos en el punto 3 de otras condiciones de esta ordenanza. 
 

(OD) Condiciones de la manzana y el vial 
 

Alineaciones: 
Son  las  definidas  en  los  Planos  de  Ordenación  que,  en  general,  son  las 
existentes, salvo las modificaciones de alineaciones indicadas  y  recogidas  en  las 
Fichas  de Cambios de Alineaciones. 

 
Rasantes: 
Son las definidas en los Planos de Ordenación, coincidentes con las existentes. 

 

(OD) Condiciones de parcela 
 

Parcela mínima edificable: 
La parcela mínima edificable será de 300 m²s. 

 
Frente mínimo: 
No se fija. 

 
Frente máximo de la edificación: 
1. Se autoriza, como máximo, un frente de edificación continua de cien (100) metros. 
2. Esta medida se podrá sobrepasar, de forma excepcional, en aquellas 

instalaciones industriales que justifiquen la necesidad. 
3. El Ayuntamiento podrá, excepcionalmente, admitirlo en razón de la utilidad 

pública del servicio a cubrir y de la funcionalidad de tal aumento. 
 

Forma: 
1. La parcela tendrá una forma tal, que en ella se pueda inscribir un círculo de 
diámetro igual al del frente de la misma. 
2. Los ángulos entre linderos serán preferentemente de 90 grados sexagesimales. 

 
 

(OE) Condiciones de edificabilidad 
 

1. La edificabilidad máxima sobre parcela será: 
 

          Parcelas de 300 a 1.000 m²: 1,00 m²/m² 
  Parcelas > 1000 y < 2000 m²: 0,80 m²/m² pudiendo construirse, en el 

caso más desfavorable como mínimo 1.000 m² 
  Parcelas > 2.000 m²: 0,60 m²/m² pudiendo construirse, en el caso más 

desfavorable como mínimo, 1.600 m² 
 

 
 



MOD. POM NÚM. 12 * APROBADO PLENO 25/07/19 * BOP de 20/08/19 y 30/08/19  
 

2. Todo ello, cumpliendo con las condiciones de ocupación y altura.  

(OD) Condiciones sobre la posición de la edificación 

Retranqueos 
La edificación se retranqueará, como mínimo, tres (3) metros a todos los 
linderos, salvo en los casos de adosamiento. 

 
Fondo máximo edificable 
No se fija. 

 
Ocupación máxima 
La edificación podrá ocupar como máximo: 

 
Para parcelas entre 300 y 1000 m2: E l 80% de la superficie de la parcela. 
Para parcelas > 1000 y < 2000 m2: El 70% de la superficie de la parcela. 
Para parcelas > de 2000 m2: El 60% de la superficie de la parcela. 

 
(OD) Condiciones de volumen y forma 

 

Altura y número de plantas máximos 
1. Se autorizan tres plantas (B + II). 

 
2. La altura máxima de la edificación será de diez (10) metros a cara inferior del 

forjado, cordón inferior de la cercha o alero. 
 

3. La altura de cumbrera no sobrepasará los catorce (14) metros. 
 

4. Estas alturas se podrán sobrepasar, de forma excepcional, en aquellas instalaciones 
industriales que justifiquen la necesidad. 

 
5. En las implantaciones de logística de almacenamiento y distribución de bienes 

y servicios la altura será la que precise la funcionalidad de la actividad. 
 

Tipología de la edificación 
Nave aislada y agrupada. 

 
Sótanos 
Se autorizan. 
 
(OD) Otras condiciones 

 

1. Deberá disponerse una franja libre de edificación, en el  frente  de  la  parcela 
(delante  del  edificio  y  en  contacto  con  la  vía  pública),  que   represente, 
como mínimo, el 10% de la superficie de la parcela. En este espacio se dispondrá 
1  plaza de  aparcamiento  por  cada  200  m²  de edificación   o fracción; en 
batería y  en contacto con el viario. 

2. Se permite la realización de un vivienda de superficie máxima 100 m2 construidos 
para guarda y custodia de las instalaciones. 

3. Se permite la ejecución en una parcela de mini-polígonos o divisiones horizontales 
tumbadas, en ese caso se recogen las siguientes obligaciones en el proyecto. 

- Los viales interiores, siempre privados, tendrán una sección 
transversal mínima nunca inferior a doce (12) metros, teniendo 
siempre al menos seis (6) metros de zona de rodadura. 

- No se permiten viales terminados en fondo de saco. 
- Se obliga a dejar todos los contadores (agua, luz y  resto  de 

servicios de que dispongan) siempre en vías de acceso público, con 
acceso directo para su manipulación y revisión por las compañías 
suministradoras. 
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- En todo caso, estas calles privadas contarán como mínimo con las 
mismas dotaciones que las calles públicas en cuanto a alumbrado, 
servicios de limpieza, condiciones de accesibilidad, etc. 
 

4. En la franja de retranqueo obligatorio, se permite ubicar cuadros de instalaciones, cuartos de 
instalaciones, centros de transformación, grupos de presión, celdas de medida, grupos de 
bombeo, cuartos de basura y casetas de vigilancia, así como cualquier otro tipo de cuartos o 
casetas para usos asociados a infraestructuras, vigilancia, aparcamientos, gestión de residuos, 
vehículos (bicicletas, mantenimiento, vigilancia, etc.) sin que sobrepasen los 4,50 metros de 
altura, y con una longitud máxima de 20 metros, siempre que esta longitud sea menor o igual 
al 10% de la longitud del lindero afectado. 
 
Con carácter excepcional se podrán autorizar, sin limitación en sus dimensiones, las 
edificaciones relativas a Centros de Transformación y/o Centros de Seccionamiento y Medida, 
de energía eléctrica, siempre que éstas estén normalizadas por las compañías suministradoras 
y previa justificación a tal efecto. 
 
Los párrafos anteriores serán aplicables de forma independiente a  cada  uno  de  los 
linderos de las parcelas. Se dejarán en cualquier caso 5 metros libres del frente de la 
parcela a vial público y de la zona de retranqueo para el acceso. 
 
La ubicación de estos elementos en el espacio de retranqueo no podrá suponer el 
incumplimiento de la reserva de plazas de aparcamiento legalmente exigibles. A tales efectos, 
se permite la instalación de cubriciones ligeras en los aparcamientos, con independencia de lo 
expresado en el párrafo anterior, teniendo en cuenta que, si bien no computaran a efectos de 
edificabilidad, si lo harán a efectos de ocupación. El resto de construcciones cerradas 
computarán al 100% a efectos de edificabilidad y ocupación. 

 
5. Será necesario reservar con carácter privado el número de plazas de aparcamiento señalados 

en los artículos 109, 113, 115, 117, 119 y 121 según el uso. 
 

Se dispondrán plazas de aparcamiento dentro de las parcelas edificables respectando los 
estándares de calidad urbana establecidos en el artículo 22 del Reglamento de Planeamiento. 
La reserva de plazas no puede ser inferior a 1 plaza por cada 200 m2 de techo potencialmente 
edificable de uso industrial, terciario o dotacional. 
 
No obstante, aunque el art. 113 de las Normas Urbanísticas del P.O.M. prevé para el Uso 
Industrial que las plazas de aparcamiento sean para furgoneta, en función de la actividad, 
éstas pueden ser sustituidas por plazas de vehículo pesado o vehículo ligero en función de las 
necesidades de la actividad. 

 
Con carácter general, el número de plazas de aparcamiento de ligeros o pesados equivalentes 
al previsto, se calculará manteniendo, no el número de plazas, sino la superficie de área de 
aparcamiento prevista por plaza, en base a la superficie en m2 que resulte del cálculo de 
plazas de vehículo ligero (9,90 m2) más la parte proporcional de viales de acceso, esto es, se 
considerará un total de 18,00 m2 aproximadamente por plaza. A partir de ese cálculo, esa 
superficie, podrá ser repartida en función de plazas de ligeros o pesados prevista en el art. 130 
de las Normas Urbanísticas del POM e incluyendo los vehículos pesados tráiler, todo ello 
conforme a las siguientes superficies: 
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Vehículo Ancho (m) Longitud 
(m) 

Motos 1,50 2,50 
Automóviles ligeros 2,20 4,50 
Automóviles grandes 2,30 5,00 
Furgonetas 3,00 5,50 
Camiones 3,00 9,00 
Tráiler 3,50 18,50 
Minusválidos 3,70 5,00 

 

En el caso de vehículos pesados (camiones y tráiler), se podrán cuantificar como superficie de 
aparcamiento las áreas de muelle de carga, computando una plaza por muelle. No obstante, 
para evitar interferencias que pudiesen repercutir en la seguridad, prevalecerá el marcaje vial 
referente a los muelles de carga frente al de las plazas de aparcamiento, siendo éstas sobre 
entendidas por aplicación de la presente ordenanza. 
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(OD) Condiciones de los usos 
La implantación de los usos en los edificios se realizará de acuerdo con la tabla siguiente: 

 
 

 

USO PORMENORIZADO CATEGORÍA LOCALIZACIÓN DEL USO Y CATEGORÍA 
A B C D E F G H I 

RU-Resid.Unifamiliar  P P C c P P C P P 
RP-Resid.Plurifamiliar  P P P P P P P P P 
RC-Resid. Comunitario  P P P P P P P P P 
I-Industrial 1ª-Compatible totalmente con el residencial M P M M P P C C C 

2ª-Tolerables con residencial M P M M P P C C C 
3ª-Incompatibles con otros usos M P M M P P P P C 
4ª-Almacenaje con o sin venta M c M M P C C C C 

TC-Terciario comercial 1ª-Locales comerciales y talleres < 200 m2 C P C C P P C C C 
2ª-Locales comerciales e/200 y 500 m2 C P C C P A C C C 
3ª-Galerías y centros < 1500 m2 C P C C P A C C C 
4ª-Galerías y centros < 2500 m2 C P C C P A C C C 
5ª-Grandes superficies > 2000 m2 C P C C P A C C C 

TH-Terciario hotelero 1ª-Alojamiento temporal < 100 m2 P P P P P A P P P 
2ª-Alojamiento temporal < 400 m2 P P P P P A P P P 
3ª-Alojamiento temporal > 400 m2 P P P P P A P P P 

TO-Terciario oficinas 1ª-Consulta, despachos sin servicio público P P P P P A C P P 
2ª-Oficinas,Instituciones c/horario comercial P P P P P A C P P 
3ª-Oficinas, servicios, empresas I+D P P P P P A C P P 
4ª-Oficinas, empresas almacenaje y produc. P P C C C A C P P 

TR-Terciario Recreativo 1ª   Establecimientos   de   bebidas,   cafés,   restaurantes   sin 
espectáculos, etc., menores de 200 m²c. C* P C C P A C P P 
2ª Establecimientos de bebidas, cafés, restaurantes, salas de 
espectáculos, cines, salones de juego etc., con mas de 200 m²c 
y menos de 500 m²c. 

C* P C C P A C P P 
3ª Establecimientos de ocio y esparcimiento, de  mediana 
superficie (mayor de 500 m²c y menor 1.000 m²c) compatibles 
con el uso residencial. 

C* P C P P A C P P 
4ª Establecimientos de ocio y esparcimiento, de gran superficie 
(a partir de 1.000 m²c) compatibles o alternativos al uso 
comercial. 

C* P C P P A C P P 
DC-Dotación de Comunicaciones 1ª-Viario urbano e interurbano P P P P P P P P P 

2ª-Ferroviario P P P P P P P P P 
DV-Zona Verde 1ª-Espacio libre público (EL) P P P P P P P P P 

2ª-Jardines (J) C P C C P C C C C 
3ª-Área de juego o esparcimiento infantil (AJ) P P C C P C C C C 
4ª-Parques (P) P P P P P P P P P 

DE-DU-Uso Educativo 1ª-Preescolar público o privado P P P P P A P P P 
2ª-Educación primaria pública o privada P P P P P A P P P 
3ª-Bachillerato, Formación Profesional P P P P P A P P P 
4ª-Centros Universitarios P P P P P A P P P 
5ª-Otras enseñanzas oficiales P P P P P A C P P 
6ª-Actividades no reguladas por admón. P P P P P A C P P 

DE-CU-Uso Cultural 1ª-Centro cultural P P P P P A P P P 
2ª-Museo P P P P P A P P P 
3ª-Biblioteca P P P P P A P P P 
4ª-Centro religioso sin residencia P P P P P A P P P 
5ª-Fundaciones P P P P P A P P P 

DE-AI-Adm. Institucional 1ª-Con atención al público P P P P P A P P P 
2ª-Sin atención al público P P P P P A P P P 

DE-AS-Uso Sanit. Asistencial 1ª-Medicina con internamiento P P P P P P P P P 
2ª-Medicina sin internamiento P P P P P A P P P 
3ª-Veterinarios P P C P P A C P P 
4ª-Centro social sin residencia colectiva P P P P P P P P P 
5ª-Servicios sociales con residencia colectiva P P P P P P P P P 

DE-DE-Uso Deportivo 1ª-Con espectadores P P C P P A C C P 
2ª-Sin espectadores C P C P P A C C P 

DE-IS-Infraest. y servicios  C C C P P A C C P 
GA-Garaje, aparcamiento 1ª-Planta baja < 20 plazas y 500 m2 P P C P P A C C C 

2ª-Colectivo en edificio no exclusivo C C C C P C C P P 
3ª-Colectivo en edificio exclusivo C C C C P A C P P 
4ª-En superficie P P C C P C C C C 
5ª-En vivienda unif. P P P P P P P P P 

 
* Únicamente para instalaciones, aseos, almacenes, archivos, vestuarios y siempre que estén 
ligados a la  actividad de planta baja. 

 
A. Planta primer sótano y semisótano M. Uso mayoritario 
B. Planta segundo sótano y siguientes C. Compatible 
C. Planta Baja A. Alternativo 
D. Planta Primera P. Prohibido 
E. Planta Segunda y siguientes 
F. En edificio exclusivo distinto del mayoritario 
G. En edificio con varios usos distintos del mayoritario 
H. En instalaciones en superficie 
I. En instalaciones abiertas con techado permanente 

ORDENANZA INDUSTRIAL 
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